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 SEÑOR:  

AGB. JUAN AGUSTIN ENCINA 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

P R E S E N TE:  

 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Tobati, se dirige a 

Ud., en el marco de la observación de la Adjudicación del llamado a Licitación de Menor 

Cuantía Nacional para la Adquisición de Licencia de un Sistema de Gestión Municipal, con 

ID N° 452963, a fin de manifestar cuanto sigue. 

Que, en la observación de referencia la DNCP observa que el formato de Acta de 

Apertura no se adecua al formato estándar establecido por la DNCP, a dicho efecto cabe 

señalar que la convocante de ha visto afectada por un cambio repentino en el área de la 

UOC, hecho que ha afectado la baja de usuario debido que la anterior responsable de la 

Unidad Operativa de Contratación ha sido desvinculada de la institución, quedando así 

acéfalo la UOC. 

Que, debido a lo manifestado precedentemente, la convocante ha quedado sin 

usuario y por ende, sin sistema, quedando imposibilitada de realizar una prórroga en el acto 

de apertura. 

Que, el nuevo usuario fue dado de alta en fecha 06 de setiembre del año en curso, 

procediendo allí a realizar la formalización del acta de apertura estándar, conforme al Acta 

de Apertura Manual llevada a cabo en la fecha anterior y que fue informada y puesta a 

consideración del oferente partícipe del acto de apertura, habiendo este a su vez, prestado 

su conformidad, conforme como puede verse con la firma y sello del oferente participante 

en el acto de apertura que obra en dicho acto.  

Por todo ello, solicito al Señor Director tenga a bien contestar la observación 

señalada, así también, solicito se tenga en cuenta las manifestaciones señaladas y se 

proceda a la publicación de la Adjudicación de referencia. 

Atentamente .    

 

 

 

 

 

 

 

 

 


